






 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
 

PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2018-01196-00 

DEMANDANTE: BERENICE GAUTA CAPACHO Y OTROS  

CAUSANTE: LUIS ERNESTO GAUTA VERA 

 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, en el que fue presentada la 

reelaboración del trabajo de partición de conformidad con lo ordenado en 

providencia del 20 de marzo de los corrientes. 

 

En ese orden, CÓRRASE TRASLADO del trabajo de partición allegado a 

los interesados en la presente causa por el término de cinco (05) días, de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P.   

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2024-00182-00 
DEMANDANTE: INVERSIONES ORMI S.A.S.  

  DEMANDADO:   JHON JAIRO VILLALBA JIMENEZ 
 

San José de Cúcuta, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta que en oficio obrante en archivo PDF: 

08TransitoInscribeEmbargo.pdf, el CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y 

MOVILIDAD DE CÚCUTA, informa que procedió a registrar la medida cautelar 

decretada en el sistema HQ-RUNT, dando cumplimiento de esa forma al 

requerimiento realizado; el Despacho, ordenará que, por Secretaria se oficie al 

señor Director de la Seccional  de Policía Judicial SIJIN, al señor Director de la 

Policía de Tránsito Municipal de la ciudad de Cúcuta, para que proceda a la 

retención del vehículo (automóvil) objeto de medida cautelar en este proceso, con 

las siguientes características: Marca: DODGE, Línea: D600, Modelo: 1980, 

Placas: MQJ370, Color: AZUL, Motor: 468TM2U566614, Número de serie: 

DT953405, de propiedad del demandado JHON JAIRO VILLALBA JIMENEZ, 

identificado con la C.C. # 1.093.740.023. 

Una vez cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro. 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO:  ORDENAR que por Secretaría se oficie al señor Director de la 

Seccional de Policía Judicial SIJIN, al señor Director de la Policía de Tránsito 

Municipal de la ciudad de Cúcuta, en razón del domicilio del demandado, para que 

proceda a la retención del vehículo objeto de medida cautelar en este proceso, 

identificado como se señaló en la parte motiva del presente auto.  Una vez cumplido 

lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro.  

Líbrense los respectivos oficios para que se pongan a disposición del 

Juzgado el vehículo objeto de la medida cautelar. 

 

        SEGUNDO: Cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro.   

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2024-00292-00 
DEMANDANTE:   CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA 
DEMANDADO:     ESPERANZA KOPP MENDOZA 
                               

San José de Cúcuta, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- El poder conferido a los apoderados judiciales de la parte actora, no está 
dirigido al Juez de conocimiento, toda vez que en el mismo no se determina si esta 
dirigido a los jueces civiles municipales, o, a los jueces civiles del circuito del distrito 
judicial de Cúcuta, contraviniendo de esa forma lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 74 del C.G.P., razón por la cual se debe adecuar, so pena, del rechazo 
de la demanda.     

  
2.- Los hechos 9°, 12°, 13° y 14°, no sirven de fundamento a las pretensiones 

de la presente demanda, razón por la cual, este acápite debe adecuarse, so pena 

del rechazo de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- La primera pretensión solicitada adolece de precisión en lo referente a la 

persona demandada.  

 

4.- El capital pretendido en la segunda pretensión, no corresponde al capital 

adeudado en el pagaré objeto de la demanda, además, de que los intereses de 

plazo que se pretenden cobrar en la tercera pretensión no precisan la fecha en los 

mismos se causaron, razón por la cual estas dos pretensiones deben adecuarse, so 

pena, del rechazo de la demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4° 

del artículo 82 del C.G.P. 

 

5.- Lo solicitado en los numerales 4° y 5° del acápite de pretensiones del libelo 

demandatorio, no son, pretensiones propias de este tipo de demanda, sino, medidas 

cautelares, razón por la cual se debe adecuar en lo correspondiente el acápite, so 

pena del rechazo de la misma.  

 

6.- El acápite de notificaciones no enuncia las direcciones en donde se pueda 

notificar a la Dra. Leyda Isabel Guate Arango, ranzón por la cual el mismo se debe 

adecuar, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 10°, del artículo 82 del 

C.G.P. 

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 82 y 90 
del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Cúcuta,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 
de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          NULIDAD DE REGISTRO CIVIL. -JURISD. 
VOLUNTARIA   

RADICADO:        540014003006-2024-00348-00   
DEMANDANTE:  SERGIO ANDRES MOLINA VILLEGAS   

 

 

San José de Cúcuta, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Procedente de la Secretaría se encuentra al Despacho la presente demanda, 

instaurada por el señor SERGIO ANDRES MOLINA VILLEGAS, a través de 

apoderado judicial, para resolver sobre su admisión. 

 

Estudiada la demanda se observa que el objeto de la misma es la NULIDAD 

DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del señor SERGIO ANDRES MOLINA 

VILLEGAS, debido a que el demandante nació en el municipio Antonio 

Independencia del Estado Miranda de la República Bolivariana de Venezuela, 

situación que acarrearía la modificación del estado civil atinente a la nacionalidad 

del actor; acerca de este asunto jurídico se pronunció el HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CÚCUTA SALA CIVIL-FAMILIA en providencia del 13 de febrero de 

dos mil diecinueve (2019) al decidir Conflicto de Competencia con radicado del 

Tribunal No. 2018-0411-01, planteado entre los Juzgados Tercero de Familia y 

Tercero Civil del Circuito de Cúcuta, indicando: “(…) estima esta Superioridad 

imprescindible acotar que ese asunto, por su naturaleza (factor objetivo 

determinante de la competencia) dado que acarrea implícitamente una modificación 

del estado civil atinente a la nacionalidad que es uno de sus atributos –la causa 

determinante de la pretensión es que el nacimiento del demandante realmente se 

produjo en la República Bolivariana de Venezuela-, era competencia de los Jueces 

de Familia en primera instancia según lo consagra el numeral 2 del artículo 22 del 

Código General del Proceso, (…)”.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que nos encontramos frente a la posible 

modificación del estado civil del demandante, asunto jurídico profundizado en la 

providencia del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CÚCUTA, anteriormente descrita, este Despacho procederá a rechazar la 

presente demanda, y ordenará su remisión a los Juzgados de Familia del Circuito 

de Cúcuta–Reparto- por ser de su competencia.    

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase la demanda a los Juzgados de Familia 

del Circuito de Cúcuta –Reparto-, por ser de su competencia.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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